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ENTIDADES  DEPENDIENTES  DE  LAS
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
CONSORCIO  PARA  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS,
PROTECCIÓN  CIVIL  Y  SALVAMENTO  DE  LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA  (CEIS
GUADALAJARA)

APROBACIÓN PROVISIONAL IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE TASA POR
DERECHOS DE EXÁMEN Y ORDENANZA FISCAL REGULADORA.

4105

Acuerdo del Consejo de Gobierno del Consorcio para el servicio de prevención,
extinción  de  incendios,  protección  civil  y  salvamento  de  la  provincia  de
Guadalajara, que en sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2023, acordó en el
punto 5º del orden del día la aprobación provisional del expediente 138/2023 de
imposición y ordenación de la  tasa por derechos de examen y la  ordenanza fiscal
reguladora correspondiente.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias de la entidad para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 18 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo,  tienen la consideración de personas interesadas a los
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efectos de reclamar contra Acuerdos provisionales:

- Los que tuvieran un interés directo o resulten afectados por tales Acuerdos.

-  Los  Colegios  Oficiales,  Cámaras  Oficiales,  Asociaciones  y  demás  Entidades
legalmente constituidas para velar por los intereses profesionales, económicos o
vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Guadalajara, a 30 de noviembre de 2023. El Presidente del C.E.I.S. de
Guadalajara. D. José Luis Vega Pérez.


